
 
VOCENTO, S.A. 

JUNTA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS 
 

El Consejo de Administración de la Sociedad, ha acordado convocar Junta General 
Ordinaria de Accionistas, que se celebrará en el domicilio social, sito en Madrid, en la 
calle Juan Ignacio Luca de Tena, 7, el día 26 de mayo de 2005, a las 13 horas, en primera 
convocatoria, y en el mismo lugar y hora el día 27 de mayo de 2005, en segunda 
convocatoria, con arreglo al siguiente: 

 
ORDEN DEL DÍA 

 
Primero.- Examen y aprobación, en su caso, de las Cuentas Anuales individuales y 
consolidadas, del informe de gestión, individual y consolidado, de la propuesta de 
aplicación de resultados, de la distribución de dividendo y de la gestión del Consejo de 
Administración, todo ello correspondiente al ejercicio social de 2004 
 
Segundo.-. Nombramiento de Auditores de Cuentas de la Sociedad  y de su Grupo 
Consolidado, para el ejercicio de 2.005 
 
Tercero.-. Autorización para que la Sociedad pueda proceder a la adquisición de 
acciones propias, directamente o a través de sociedades de su Grupo, de conformidad 
con lo dispuesto en el Artículo 75 del Texto Refundido de la Ley de Sociedades 
Anónimas. 

 
Cuarto.-. Delegación de facultades 
 
Quinto.- Ruegos y Preguntas 
 
Sexto.-.  Lectura y aprobación, en su caso, del Acta 
 
A partir de la presente convocatoria, los accionistas podrán examinar en el domicilio 
social y obtener de forma inmediata y gratuita el texto íntegro de los documentos que 
han de ser sometidos a la Junta General de Accionistas, incluidos las Cuentas Anuales, 
los Informes de Gestión y los Informes de los Auditores de Cuentas. 
 
De conformidad con el artículo 9 de los estatutos sociales, podrán asistir a la Junta 
General todos los accionistas que sean titulares de al menos 50 acciones, inscritas en el 
correspondiente registro contable de anotaciones en cuenta con cinco días de antelación 
a aquél en que haya de celebrarse la Junta, y que se provean de la correspondiente 
tarjeta de asistencia. Los accionistas con derecho de asistencia podrán delegar su 
representación en otra persona que sea accionista de la sociedad, sin perjuicio de su 
derecho de agrupación. La representación deberá conferirse por escrito y con carácter 
especial para esta junta, todo ello sin perjuicio de lo establecido en el artículo 108 de la 
Ley de Sociedades Anónimas 
 
En Madrid, a 28 de abril de 2.005. D. Emilio José de Palacios Caro. Secretario del 
Consejo de Administración. 
 


